
9921 DECRETO 1054/1975, de 14 de mayo, por el que se
dispone que durante la ausencia del Ministro de 
Comercio se encargue del Despacho de su Departa
mento el Ministro de Agricultura.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Comercio, don José Luis Cerón Ayuso con motivo de su 
viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del Despacho 
de su Departamento el Ministro de Agricultura, don Tomás 
Allende y García-Báxter.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9922     ORDEN de 6 de mayo de 1975 por la que se adju
dican con carácter provisional los destinos o em
pleos civiles del concurso número 81 (ochenta y 
uno) de la Junta Calificadora de Aspirantes a Des
tinos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de las Leyes de 15 de julio 
de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199) y de la 195/1963. 
de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313), 
y como resolución del concurso número 81, anunciado por Or
den de 27 de febrero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 53), 

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:

Artículo único.—Se adjudican, con carácter provisional, los 
destinos que a continuación se relacionan al personal militar 
que se indica, con sujeción a las siguientes normas:

A) Para el personal acogido a las Leyes de 15 de julio de 1952 
y a la 195/1963 (personal militar procedente de los tres Ejércitos, 
Regimiento de la Guardia de S. E. el Generalísimo y Cuerpos 
de la Guardia Civil y de Policía Armada).

Norma 1. Quienes se consideren perjudicados en la resolu
ción provisional de este concurso podrán elevar, en el plazo 
de quince días naturales, contados a partir del siguiente a la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente 
Orden, las reclamaciones oportunas.

Se considerará como fecha de presentación de las reclama
ciones indicadas para el personal en activo la que señale al 
efecto la autoridad militar correspondiente en el oficio de re
misión. Para los ya ingresados en la Agrupación, la del sello 
de Correos, que deberá figurar precisamente en la instancia, 
según lo establecido en la norma décima de la Orden de 15 de 
febrero de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 46), que 
dicta las instrucciones que han de regular los concursos de 
destinos civiles anunciados o la del Registro de entrada en la 
Junta Calificadora; si ha sido presentada directamente.

Se considerará nula toda reclamación que tenga entrada en 
esta Junta Calificadora después de los cinco días naturales 
siguientes a la terminación del plazo anteriormente citado.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que 
hayan sido, formuladas reclamaciones o resueltas las presen
tadas, la adjudicación, en su caso, será definitiva, previa pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la correspondiente 
disposición.

Norma 2. Adjudicados los destinos con carácter definitivo 
se observará lo siguiente:

2.1. Cuando se trate de Oficiales y Suboficiales proceden
tes de activo, por los Ministerios respectivos se dispondrá la 
baja en la Escala Profesional y alta en la de Complemento, 
y, una vez publicada, verificará el interesado su incorporación 
al destino civil obtenido, previa entrega de la credencial co
rrespondiente, que habrá sido remitida a su Cuerpo por la 
Junta Calificadora.

Cuando se trate de Cabos primeros comprendidos en el 
artículo 31 de la Ley de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial 
del Estado» número 91), serán licenciados en los Cuerpos donde 
sirven, pasando a la situación militar que les corresponda 
a cada uno de ellos e ingresando, a todos los efectos, en la 
plantilla del Organismo o Empresa correspondiente por donde 
percibirá los haberes de su destino civil.

Según determina el artículo 6.° de la Ley 195/1963, de 28 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313), la- con
cesión definitiva de destinos civiles a las Clases de Tropa del 
Regimiento de la Guardia de su Excelencia el Jefe del Es
tado y Generalísimo de los Ejércitos, de los Cuerpos de la 
Guardia Civil y Policía Armada llevará consigo la baja defi
nitiva en el Cuerpo de procedencia, pasando a la situación

de retirado forzoso con el haber pasivo que, con arreglo a 
sus años de servicio, les corresponda e ingresando a todos los 
efectos en la plantilla del Organismo o Empresa de que se 
trate, donde percibirá los haberes señalados en dicho artículo 
con las modificaciones señaladas en el Decreto 2703/1965, de 
11 de septiembre («Boletín- Oficial del Estado» número 222).
 Entretanto no pasen a la Escala de Complemento, situa
ción de retirado forzoso o licenciado, según cada caso, con
tinuarán prestando servicio en sus Unidades respectivas.

2.2. El personal perteneciente a la Agrupación Temporal Mi
litar en situación de «Colocado» que, por reunir las condi
ciones determinadas en el artículo 13 de la. Ley de 30 de 
marzo de 1954, obtenga otro destino, no podrá causar baja 
en el anterior hasta tanto no le sea entregada la credencial 
correspondiente al nuevo que se le asigne.

Si el nuevo, destino es en el mismo Organismo y, dentro 
de éste, fuera de la misma clase y categoría y estuviese do
tado de los mismos emolumentos que el destino anterior, no 
será necesaria la expedición de una nueva credencial; bastará 
que en la anterior credencial el Organismo haga constar el 
nuevo cambio de destino.

2.3. Cuando se trate de personal perteneciente a la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles, procedente de 
la situación de «Reemplazo Voluntario», se le entregará la 
credencial tan pronto tenga carácter definitivo el destino que 
ahora se le otorga provisionalmente, va que con anterioridad 
a la fecha de esta Orden ha sido baja en la Escala Profesio
nal al pasar a la situación indicada.

Norma 3. Dentro dé los ocho días siguientes a la repro
ducción de esta Orden en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» respectivo, los Cuerpos, Centros o Dependencias 
donde presten servicio militar los Oficiales o Suboficiales a 
los que se le concede destino formularán en triplicado ejem
plar la baja provisional de haberes a que se refiere la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 
(«Boletín Oficial del Estado» número 88), remitiéndose dos 
ejemplares de la misma a la Pagaduría o Subpagaduría de 
la provincia donde esté enclavado el destino civil, y el tercero 
a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles.

Al objeto de evitar que pueda producirse interrupción en el 
percibo de los devengos militares, los citados Cuerpos, Centros 
o Dependencias no realizarán la baja definitiva de haberes 
mientras no reciban orden para ello de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles, en la que se indicará la fecha 
de la expresada baja. Mientras tanto, continuarán acreditando 
y abonando los devengos al correspondiente Oficial o Sub
oficial.

Asimismo, las Pagadurías o Subpagadurías que en lo suce
sivo hayan de reclamar tales devengos no darán el alta a 
efectos de formular el correspondiente pedido de cantidades 
a librar al ya indicado personal mientras no reciban análoga 
comunicación en la que, además de indicar fecha del alta, 
se le señalará cuantía que debe percibirse en cada caso.

Cuando se trate de Clases de Tropa que, en cumplimiento 
del artículo 6.° de la Ley 195/1963. de 28 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» número 313), al obtener un destino civil cau
san baja definitiva en el Cuerpo, pasando a la situación de re
tirado, no se precisa el envío de las citadas bajas de haberes.

Para la Revista de Comisario del personal de la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles será tenida en cuenta la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 15 de diciembre de 
1952 («Boletín Oficial del Estado» número 354). Pudiendo pasar 
éstas indistintamente ante el Interventor del Ejército de proce
dencia o Alcalde de la localidad de residencia, si no existe auto
ridad militar, dentro de los plazos y con las formalidades hoy 
vigentes.

Norma 4. Para el envío de la credencial establecida en el 
artículo 16 de la Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del 
Estado» número 199), por el Organismo civil afectado se tendrá 
en cuenta la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de 
marzo de 1953 («Boletín Oficial del Estado» número 88), con las 
siguientes modificaciones:

4.1. Se fijan diez días, a contar desde la publicación, en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente disposición, el plazo 
para enviar a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles dicha credencial, acompañada de una copia, al objeto 
de evitar el enorme perjuicio que se causa a los destinados y, 
sobre todo, al servicio si se produce retrasa en el envío.

4.2. En dicha credencial deberán figurar todas las remune
raciones con que fué anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» 
la vacante que la motiva o con los emolumentos que, posterior
mente, hayan sido concedidos. La que no reúna estas condicio- 
nes será devuelta al Organismo que la expidió. En el caso de 
que el destinado, por virtud de lo establecido en el artículo 21 
de la Ley de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del Estado» 
número 91) con las modificaciones señaladas en el Decreto 2703/ 
1965, de 11 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» número 
222), y 331/1967, de 23 de febrera («Boletín Oficial del Estado» 
número 50), no deba percibir la totalidad de las remuneraciones 
consignadas, la Junta Calificadora, por diligencia, determinará 
lo que corresponda.

4.3. En relación con las vacantes correspondientes a los 
Cuerpos Generales Auxiliar y Subalterno de la Administración 
Civil del Estado se hace constar que la facultad de efectuar los


